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 En todo caso, para operar con dicha garantía, la 
institución financiera deberá haberse adjudicado los derechos 
a ella en las licitaciones que, de acuerdo con el Reglamento, 
realiza periódicamente el Administrador del Fondo. 
 
 
 2.- Créditos que pueden caucionarse con la garan-

tía del Fondo.
 
 
 2.1.- Garantía del Fondo sobre nuevos créditos. 
 
 
 Podrán ser caucionados por el Fondo de Garantía 
para Pequeños Empresarios los créditos que se destinen a 
satisfacer requerimientos de capital de trabajo del deudor, 
incluidos en este concepto los desembolsos para capacitación 
de trabajadores y asesorías especializadas a deudores que 
califiquen para la garantía del Fondo, a proyectos de inver-
sión o aportes en sociedades que se constituyan o ya consti-
tuidas, cuyo giro sea la explotación de la misma actividad 
del deudor o conexa con ésta. Quedan, asimismo, comprendidos 
entre los créditos susceptibles de ser amparados por la ga-
rantía del Fondo, la compra o descuento de efectos de comer-
cio y de facturas (factoring), como también los créditos co-
rrespondientes a líneas de crédito otorgadas y no desembol-
sadas, los préstamos para boletas de garantía u otros de ca-
rácter contingente que sean elegibles a juicio del Adminis-
trador. En estos casos, la garantía se otorgará en función 
del monto total del contrato u operación, haciéndose efectiva 
sobre los montos realmente desembolsados y no recuperados. 
Igualmente podrán acogerse a la garantía del Fondo, aquellos 
créditos que tengan por finalidad el refinanciamiento de pa-
sivos que hayan cumplido con las condiciones de elegibilidad 
para optar a esta garantía. 
 
 
 Los montos y plazos de estos créditos, incluidos 
los contingentes, deberán limitarse a los que establezca el 
Reglamento y el Administrador, según corresponda. 
 
 
 2.2. Renegociación de créditos caucionados por 

el Fondo. 
 
 
 Las instituciones financieras podrán renegociar 
créditos vencidos o en cobro judicial, que se encuentren 
amparados por la garantía del Fondo, siempre que ésta no se 
hubiere hecho efectiva y el nuevo plazo de pago, como con-
secuencia de la renegociación, no exceda del establecido en 
el reglamento, contado desde la fecha original del crédito. 
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 Artículo 20.- Las instituciones participantes que otorguen créditos garantizados por el 
Fondo, deberán establecer los procedimientos que sean necesarios para verificar que estos 
recursos han sido destinados a los fines para los que fueron otorgados, conforme a lo establecido 
en el artículo 4º del Decreto Ley Nº 3.472. 
 
 
 Artículo 21.- En el título representativo del crédito otorgado con garantía del Fondo, se 
deberán señalar, a lo menos, las condiciones del crédito y el porcentaje sujeto a la garantía del 
Fondo. 
 
 
 Artículo 22.- En caso de mora del deudor, la institución acreedora podrá solicitar al 
Administrador del Fondo el reembolso del importe caucionado dentro de los 425 días siguientes a 
la fecha de vencimiento del respectivo crédito, para cuyo efecto deberá demostrar que ha 
iniciado las correspondientes acciones de cobro. Se podrán exceptuar de estas acciones de cobro 
los créditos cuyo monto total no exceda del equivalente de 60 unidades de fomento. 
 
 Cuando le sea requerido el pago de la garantía, el Administrador del Fondo procederá a 
reembolsar los montos garantizados dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles contados 
desde la fecha del requerimiento fundamentado de la institución participante. Si a juicio del 
Administrador no procediera el pago de la garantía, éste deberá rechazar el requerimiento del 
referido pago dentro del mismo plazo de 15 días antes señalado. 
 
 La negativa del Administrador a efectuar el pago de la garantía, habilitará a la institución 
participante para recurrir a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto Ley Nº 3.472. 
 
 En el caso de créditos vendidos o cedidos a una sociedad securitizadora o a un fondo de 
inversión de créditos securitizados, la institución cedente de esos créditos deberá actuar como 
mandataria de la cesionaria ante la Administración del Fondo, para los efectos de que trata el 
presente artículo. 
 
 
 Artículo 23.- Se permite al Fondo garantizar préstamos hasta por un máximo 
equivalente a diez veces el valor de su patrimonio. 
 
 
 
 V.- COMISIONES Y GASTOS DE OPERACION. 
 
 
 Artículo 24.- El producto de la cobranza de los créditos garantizados y pagados por el 
Fondo, será distribuido en el siguiente orden de preferencia: 
 
 a) Los capitales no garantizados por el Fondo y los gastos de la cobranza judicial y/o 
extrajudicial en que incurra la institución otorgante del crédito, tanto en relación con la parte 
garantizada como no garantizada del mismo. 
 
 b) La suma desembolsada por el Fondo en cumplimiento de la garantía otorgada. 
 
 c) Los intereses compensatorios y moratorios a que tenga derecho la institución 
otorgante del crédito, tanto en relación con la parte garantizada, sólo hasta la fecha en que pagó 
el Fondo, como de aquella parte no garantizada del crédito. 
 
 d) Las comisiones y cualquier otra suma a que tenga derecho el Fondo. 
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 Artículo 25.- El Administrador percibirá anualmente una comisión de administración 
igual al 0,15% sobre las garantías formalizadas que se encuentren registradas al término del 
ejercicio anual. 
 
 Adicionalmente, tendrá derecho a una comisión del 10% sobre el resultado del Fondo, 
antes de aplicar la comisión de administración a que se refiere este artículo, siempre que dicho 
resultado sea positivo. 
 
 
 Artículo 26.- El Administrador del Fondo fijará la comisión que pagarán al Fondo los 
usuarios de los créditos garantizados, la que no podrá exceder de un 2% anual sobre el saldo de 
capital caucionado. Tratándose de créditos contingentes con la garantía del Fondo, se entenderá 
por capital caucionado el cupo o monto máximo que la institución haya establecido para la 
respectiva modalidad de financiamiento, ajustado a la respectiva tasa de garantía. 
 
 El Administrador del Fondo fijará la oportunidad y forma para el pago de esta comisión. El 
monto que se cobre anualmente por ese concepto no podrá exceder, en ningún caso, cualquiera 
que sea la forma que se determine para su pago, de aquel que resulte de aplicar la tasa indicada 
en el párrafo precedente, en forma anticipada, sobre el saldo del crédito al comienzo del 
respectivo período anual. Asimismo, el Administrador determinará la forma y plazo en que los 
pagos de la comisión serán traspasados de la institución otorgante del crédito al Fondo de 
Garantía. No obstante, cuando se trate de créditos que sean securitizados, la totalidad de la 
comisión a favor del Fondo devengada por esos créditos hasta la fecha de cesión, deberá estar 
traspasada al Fondo. 
 
 
 
 VI.- ADMINISTRACION. 
 
 
 Artículo 27.- El Administrador del Fondo establecerá las normas operativas necesarias 
para el normal desarrollo del Fondo de Garantía con sujeción a lo señalado en el Decreto Ley Nº 
3.472 y sus modificaciones, a las normas del presente Reglamento y a las instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. 
 
 Para los fines previstos en el artículo 14 de la Ley General de Bancos, le corresponderá al 
Administrador del Fondo informar a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras los 
importes impagos de los créditos correspondientes a la subrogación pagada por el Fondo. 
 
 
 
 VII.- FISCALIZACION. 
 
 
 Artículo 28.- La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras tendrá a su 
cargo la fiscalización del Fondo, como asimismo del cumplimiento de las disposiciones de este 
Reglamento. 
 
 

_______ 
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